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La profesión de enfermería, consiste en el cuidado de los enfermos de gravedad y 

pacientes ambulatorios las tareas que cumplen los enfermeros son muy variadas: 

suministran medicamentos, completan tareas administrativas, extraen muestras 

para realizar análisis, higienizan a los pacientes, monitorizan su estado y su 

evolución y brindan instrucciones para que continúen el tratamiento una vez que 

abandonen el hospital. 

 

1.1. La profesión de enfermería. Breve repaso de su evolución 

Se podría decir que la enfermería es tan antiguo como la humanidad ya que las 

personas siempre han necesitado cuidados de enfermería cuando están enfermos 

o heridos. En 1259, los Hermanos de Alexian comenzaron el ministerio de cuidado 

de los enfermos y hambrientos, que todavía existe hoy en muchos países, 

incluyendo Estados Unidos, a lo largo de los años, las guerras han aumentado la 

necesidad de enfermeras y han tenido una gran influencia en la evolución de la 

enfermería. Florence Nightingale, es ampliamente considerada como la madre de 

la enfermería moderna, destacando por sus servicios en la guerra de Crimea de 

1853 a 1856.  

En 1861 las enfermeras empezaron a usar uniforme. Hoy día, la enfermería es 

ampliamente reconocida en el mundo.  A través de los años, enfermería 

evolucionó y fue cambiando sus conceptos y las definiciones. Se estableció como 

campo científico y se describió en numerosas oportunidades como una serie de 

tareas y técnicas (subordinadas a la medicina); como un servicio humano amplio, 

como una vocación aprendida y más recientemente como una disciplina en el área 

de la salud, que maneja el cuidado de esta durante el transcurso del ciclo vital. 

 La verdadera función de la escuela que Nightingale quiso plasmar en sus inicios 

no era la preparación sino el servicio; educando en base a un modelo propio que 

no girara sobre los ejes de enfermedad y tratamiento. Pero estos intentos de 

Florence Nightingale por establecer una enfermería profesional, basada en el 



entorno, fueron reemplazados por el entrenamiento orientado hacia los aspectos 

biologistas, para el cual dependía de los hospitales para lograr su formación 

práctica. 

Es una profesión que permitió la utilización de los estudiantes como fuerza laboral 

en los hospitales, dejando una serie de vicios y hábitos difíciles de erradicar, los 

cuales no responden a la filosofía de la enfermería.  

A ha tenido dificultades para afianzar los cambios curriculares de acuerdo a sus 

conceptualizaciones y estos quizás se deben a que el modelo médico y la 

estructura de las instituciones de salud son una réplica en sí misma. Por otra 

parte, el proceso educativo sigue enfocado en causas anormales y desadaptadas 

del comportamiento en vez de centrarse en las necesidades básicas humanas, 

dando como producto a un graduado con orientación a trabajar la salud y la 

enfermedad desde el enfoque biológico como fenómeno esencial. 

1.2. Características de una profesión. Aplicación a la enfermería 

La profesionalización debe entenderse desde dos vertientes: El esfuerzo 

organizado y sistemático de los miembros de la profesión y un sistema de control 

de certificaciones académicas como garantía de interés público, ya que es 

indispensable tener licencia para ejercer nuestra actividad profesional como 

sucede en todas las sociedades modernas. 

De la misma importancia es el sistema de certificación de los profesionistas que 

asegure el dictamen de suficiencia para tener permiso de práctica profesional 

reconocida por los pares y el respaldo para mantener la licencia de práctica 

profesional actualizada y vigente.  

Por otra parte, la profesionalización entendida como el compromiso de las 

enfermeras para alcanzar el nivel académico profesional con título y licencia de la 

Dirección General de Profesiones, preferentemente en el nivel académico, el nivel 

superior, nivel de estudios que caracteriza a los profesionistas, principalmente en 

las profesiones reguladas por la ley, como es el caso de Enfermería desde la 

aparición de la misma en 1945.  



Este esfuerzo que primero se promovió en México desde 1907 cuando se 

consideró la necesidad de la preparación académica para realizar la función de 

enfermera, y que después se fortaleció al elevar los requisitos de estudios previos 

para el ingreso a la carrera, como sucedió en 1935 cuando se establecieron los 

estudios de secundaria para cursar el nivel técnico, y más recientemente el 

requisito del bachillerato para cursar el nivel licenciatura, ha sido un proyecto en el 

que participan un buen número de las Instituciones Educativas de las 

Universidades de México y del sistema de Educación Superior. 

La carrera de Licenciatura en Enfermería se inició en 1967, pero su desarrollo fue 

lento, de una transición prolongada, baja demanda y de un índice también bajo en 

la relación ingreso-egreso y la titulación. Las primeras generaciones se ubicaban 

en la docencia y en la investigación. De manera transitoria en los hospitales, pero 

finalmente frente a los pacientes predominaba la participación de enfermeras 

técnicas y auxiliares de enfermería. 

1.3. Los campos de actuación y desarrollo profesional en el 

momento actual. Análisis y propuestas. 

La enfermería administrativa, analiza estadísticas nacionales para llegar en 

materia de salud a la población en general, además se gestan estrategias de 

prevención en temas como seguridad vial, seguridad humana y patrimonial, salud 

general y laboral, expresó la enfermera. 

Esta campaña se enfocará en ejecutar acciones de salud en zonas vulnerables, 

donde de acuerdo a las diferentes estadísticas nacionales, enfermería se acercará 

a realizar chequeos generales gratuitos, para de esta manera, prevenir y educar 

acerca de los diferentes factores de riesgo e incidir en la buena salud de los 

costarricenses. 

Una profesión polifacética enfermería se destaca por ser una profesión polifacética 

que no debe enfrascarse en un servicio hospitalario, por el contrario, se debe 

tomar provecho de la cantidad de conocimientos e incursionar en distintos 

campos. 



Los campos de acción, desempeñar en las siguientes áreas: asistencial, 

educativo, gerencial, investigativo y ejercicio independiente.  

1.4. La carrera profesional. Concepto y situación actual 

El ser humano está constantemente en proceso de autocreación, y su último 

objetivo es el describir y entender el mundo que le rodea. Cada uno interpreta y le 

da su propio significado a la realidad, con una relación de interdependencia entre 

las experiencias vividas. Para Maslow, cada persona tiene una jerarquía de 

necesidades que debe ser satisfecha, y el poder para cambiar el mundo de 

acuerdo con sus intereses. 

Si analizamos la historia, podemos identificar diferentes conceptos de salud. Por 

ejemplo, para las teóricas de la enfermería, como Orem (1971), la salud se define 

como un estado dinámico de integridad de la estructura y función. Roy enfatiza la 

necesidad de la continua adaptación a los estresores del entorno interno o 

externo. Newman contempla la salud como una conciencia en expansión. Watson 

define la salud como la congruencia entre la autopercepción y la vida diaria de la 

persona. La capacidad de realizar funciones independientes es la visión del 

concepto de salud para Virginia Henderson. Para la Organización Mundial de la 

Salud, por otra parte, este concepto se define como un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de enfermedad. 

Las personas, con sus antecedentes característicos, ven la enfermedad y la salud 

de diferentes maneras y, consecuentemente, existe una variabilidad de 

comportamientos en sus acciones hacia la salud. Los factores del entorno, que 

influencian la manera como las personas perciben y centran sus acciones en 

relación con la salud, los podemos clasificar en tres grupos: el entorno físico, los 

patrones culturales y los patrones sociales. 

 

 



 

La enfermería se ha autoidentificado como una profesión humanista, que se 

adhiere a una filosofía básica centrada en el ser humano y su interacción con el 

entorno, donde la persona elige, se autodetermina y es un ser activo. El objetivo 

de la enfermería debe ser, esencialmente, para el beneficio del paciente, y su 

trabajo debe estar centrado en él. 

1.5. El trabajo científico en la enfermería 

El método científico está sustentado por dos pilares fundamentales. El primero de 

ellos es la reproducibilidad, es decir, la capacidad de repetir un determinado 

experimento en cualquier lugar y por cualquier persona. Este pilar se basa, 

esencialmente, en la comunicación y publicidad de los resultados obtenidos. El 

segundo pilar es la falsabilidad. Es decir, que toda proposición científica tiene que 

ser susceptible de ser falsada. La enfermería es una profesión cuyo término viene 

del latín, profesio y es el que profesa un compromiso público ante la comunidad, 

de adherirse en forma inquebrantable a un proyecto vital, a un vocatio, ¿cuál es la 

misión de la profesión de enfermería? Es el bien y cuidado del paciente. Para 

cumplir esa misión se debe adquirir un cuerpo de conocimientos y habilidades, un 

saber específico y técnico, además de cultivar hábitos de vida y actitudes que se 

adhieren a valores profesionales y humanos que se reflejan en actitudes y 

comportamientos en la práctica clínica diaria, que es la Virtus y que se configura 

en un Ethos. 

Las enfermeras prestan servicios de salud a la persona, la familia y la comunidad 

y coordinan sus servicios con los de otros grupos relacionados, concretamente el 

código deontológico o ético de la enfermería establece que los o las 

enfermeros(as) tienen cuatro deberes fundamentales y que rigen las normas de su 

conducta ética los cuales son: promover la salud, prevenir la enfermedad, 

restaurar la salud y aliviar el sufrimiento.  

Es necesario que cada registro con fines de investigación esté contenido dentro de 

un protocolo específico, donde se deben detallar la justificación que llevó a la 



creación del registro en particular, los objetivos, los responsables dentro de la 

institución quienes deben conocer toda la investigación que se genere a partir del 

él, los criterios de inclusión, las variables que se incluirán y cómo será el proceso 

de recolección de la información, cómo se mantendrá la confidencialidad de la 

información, cómo se realizará la cesión de datos a terceros en caso que surja la 

necesidad de colaborar con otro centro y el proceso de consentimiento informado. 

Este protocolo debe ser aprobado por la institución y por el Comité de Ética local. 

1.6. Método científico y aplicación a la situación de la enfermera 
 Al volver la mirada de los hombres a los hombres mismos, con su carga de 

espiritualidad, que justamente hace diferente la materialidad del hombre de la del 

resto de los seres vivos. Esa relación que establece el hombre con su medio físico 

social, visto a la luz de los valores morales, es lo que define a la bioética. Desde 

mediados de los años 50, varias teóricas de la enfermería habían comenzado a 

formular sus consideraciones acerca del método de actuación profesional de las 

enfermeras. 

 El Proceso de Atención de Enfermería (PAE), el que fue realmente considerado 

un proceso, por primera vez, por Lidia E. Hall, enfermera norteamericana, en 

1955. 

En 1977, Virginia Henderson, quien fuera más tarde (1985) ganadora del premio 

Christianne Reiman, en la reedición de su libro "Principios Básicos de Enfermería", 

le había incluido su ya bien conocida definición de enfermería "la asistencia al 

individuo enfermo o sano en la ejecución de aquellas actividades que favorecen su 

salud o la recuperación de la misma tareas que él podría resolver sin ayuda si 

tuviera las energías, fuerza de voluntad y conocimientos necesarios". 

La valoración presupone no sólo el reflejo de la significación del objeto para el 

sujeto, sino además su concientización, la asimilación de la relación entre las 

necesidades propias y los objetos que las satisfacen. Valorar puede sólo el 

hombre poseedor de conciencia y autoconciencia. 



 De tal forma, los valores no existen fuera de las relaciones sociales, fuera de la 

sociedad ni del hombre. Como todo fenómeno social, los valores poseen un 

carácter histórico-concreto. 

 Por eso, como criterio universal para la determinación de los valores actúa el 

progreso social. Aquello que favorece el desarrollo progresivo de la sociedad 

constituye un valor, aquello que lo dificulta u obstaculiza representa un antivalor. 

La fundadora de la enfermería profesional vivió en la Inglaterra Victoriana que 

contribuyó a la formación de un carácter fuerte que permitió reclamar, con mucha 

valentía, la necesidad de cultivar en las enfermeras las mejores virtudes morales. 

 Entre las virtudes que deben caracterizar a una buena enfermera están: la 

honestidad, la dignidad profesional, la prudencia, la paciencia, la solidaridad y la 

modestia. Las enfermeras, por tanto, aunque han continuado realizando acciones 

dependientes de las órdenes médicas han sumado las acciones 

interdependientes, con otros profesionales del equipo de salud; pero lo más 

importante de todo, han iniciado la realización de un grupo, cada vez más 

numeroso, de acciones independientes, frente a las cuales son las únicas 

responsables, tanto desde el punto de vista de la competencia y desempeño 

profesional demostrado en su actuar, como desde el ángulo de la ética.  

Especialmente en la atención primaria de salud, donde la enfermera aplica con 

amplitud el enfoque socio-psico-biológico que su profesión imprime al proceso 

salud-enfermedad. Toda vez que su método de actuación profesional, el PAE, está 

dirigido a identificar las respuestas humanas de las personas, familia y comunidad 

que atiende ante las posibles alteraciones de sus patrones de salud y con el 

propósito de realizar la intervención adecuada, a la enfermera, desde el punto de 

vista de su ciencia particular y su correspondiente campo de actuación, le interesa 

mucho conocer los valores morales de las personas. Pero la enfermera de la 

atención secundaria y terciaria no tiene por qué perder su enfoque socio-psico-

biológico del proceso salud-enfermedad y, por otra parte, en estos niveles de 

atención, en los que cada día se hace cada vez más patente la invasión de la 

compleja y deshumanizante tecnología, la enfermera continúa aportando el 



precioso vínculo de la necesaria humanización de los cuidados al paciente y su 

familia. 

 Otro importante elemento a tomar en cuenta es la correcta priorización de los 

pacientes que deben ser atendidos, así como la jerarquización, en el caso de un 

paciente particular, de las necesidades básicas más urgentes de satisfacer, pero, 

sobre todo, la prudente preparación de equipos, materiales y medicamentos 

necesarios para enfrentar cualquier emergencia en el servicio donde desarrollan 

sus actividades. 

 

 

 

 

La enfermería, en tanto que profesión, tiene también sus propios valores que se 

desvían de los universalmente reconocidos; adecuados a la práctica concreta de 

su campo de actuación. Pero como la enfermería se desarrolla en una sociedad 

determinada, con sus propios valores reconocidos en cada país, la profesión de 

enfermería incorpora, a los valores profesionales universales aquellos que se 

corresponden con su sociedad particular. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


